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RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Cana
ria referente al conClIrso. para la provisión en pro
piedad de la plaza de Arquitecto-Jefe de Sanidad,
Urbanisme> )1 Vivienda del excelentísimo Cabildo
Insular de Gran Canarid.

En el presente concurso convocado por esta excelentísima
Corporación' ha quedado constituído. el Tribunal calificador de
la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Juan Pulido Castro, Presi-
dente de la Corporación.

Suplente: Don Antonio Vega Pereira.

Vocales:

Al Ilustrísimo señor don Luis Calvo Llorca, en repceSf>J)
ladón de la Dirección General de Administración LocaL

Suplente: Don Juan Manuel Puente PÓ18Z,
El Don Fernando Batista Valdivielso, cerno funcionario féc·

niGD de Administración Local.
Suplente: Don Carlos López Perdomo.
el Don Manuel Roca· Suárez, en representación de la De

legación del ...Colegio Oficial de Arquitectos de Canarias en Las
Palmas.

Suplente: Don José Luis JiménezSaavedta.
D) Don AUllo Gonzalez Rodríguez, eh ¡-epresentación dél

Profesorado Oficial del Estado_
Suplente: Dona Rosalía Bernández Armas.

Secretario: l1ustrísimoseñor don Juan Pérez Milián, Secrela·
rio--general de la Corporación.

Suplentes Don Luis Pablo Bourgón Tinao o don Luis Mon"
l.u!vo Lobo.

Lo que se hace público a los efectos que previene el apa¡-
tado 1 del artículo 6.° del Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
sobre Reglamentación General para Ingreso eula Adnünist¡'a
don Pública, base 7.",dela convocatoria de este concurso,

Las Palmas dé Gran Canaria, 22 de diciembre de 19n.--EI
Presidente.~273-E. '

RESOLUCION din Cabildo Insular de Gran Cana.;
/'ia referente al concurso para la provisión en proa
piedad de dos plazas de Delineantes del excelenti..;
simo Cabildo Insular de Gran Ca!1aria.

En. -el presente concurso convocado por ('sta excelentísima
Corporaci6n ha quedado constituído el Tribunal calificador da
la siguiente lo~ma:

Presidente, Ilustrísjmo señor don .Juan Pulido Castro, Presi·
dente de la Corpo¡-ución.

Suplente: Don Antonio Vegn Pereira

Vocales:

Al Don Angel F-ernandez Hernández, en representación de
la Dirección Gc:n-0ntl de Administración LocaL

Suplente~ Don FóLix López Cusanova.,
Bl Don Manuel Hernandez Sánchez, en representación del

P¡'ofesorado Oficial del Estado.
Suplente: Don JOS8 Man1.ielSuárez del Toro.
O Don Fernando Batista Valdivielso, Ingeniero Jefe de la

Sección dI;'! Vias y Obras. .
Suplente: Don CarIos López Perdomo.
Dl Don José Sanchez Garrido, en representación del Co

legio Oficial de Delineantes.
Suplenté: Don Tomás Diego Santana Hernández.

Secretario: Don Juan ·Pérez Mili~n, Secr~tario general de la
Corporación.

Suplentes; Don Luis Pablo Bourgón Tínao o don Luis Mou·
talvo Lobo.

Lo que se hace púbJico a 10sefedO$ que previene el apar..
tado l del articulo -6}¡- del Decreto 1411/1968, de 27 de junio.
sobre Regirtm-entacíón General para Ingreso en la Admnistra
ción PúbU<.a, base 7."- de la convoct\toria de este concurso.

Las Palmás de Gran Canaria, 22 de diciembre de 1973.~El
Presi;knle.-274-E.

III. Otras disposiciones

DECRETO 3382/1973, rie21 de diciembre, sobre nor
mas para la ejecución de nuevos alumbramientos
y ampliación de los )':1 existentes, en la provincia
de Baleares.

La Ley cincuenta y ocho/mil nOVECientos sesenta y nueve,
dll treinta de junio, sobre régimen' juridico de Jos alumbra
mientos de aguas subterráneas en la Lia de MaUo'rca, prohibió
durante un plazo de cuatro años la eíecuciónde nuevos alum
bramientos o ampliación de los existénte$ que no fuesen les
necesarios para elaborar el Estudio Regional de Recursos Hi
dráulicos Totales, que se encomendaba con carácter urgente
a Jos Ministerios de Obras Públicas; Industria y Agricultura.
Dicha Ley establece, en su articulo sexto, que una vez finali
zado el cit&do estudio. el GobieJ:no aproburiapor Decreto las
normas que habrían de regir para los futuros alumbramientos
con vistas a garantízar el aprovechamiento óptimo de los re
cursos, dándose para ello un plazo de cuatro años.

A la vista de los resultados ·obtenidosen el progreso de
los estudios,. por Decreto seisciento~ treInta ydós!mil nove
cientos setenta y dos, de veintitrés de marzo, se extendió la
aplicación ~e la Ley a la isl~ de Ibiza y se suavizaron las
prohibiciones previstas en la misma . para la isla de Mallorca,
al mismo tiempo que se dictaban normss que regulHsen las
tl,-1Dvas extracciones.

Por Decreto mil setenta y dos!míi noveCientos setenta y tres,
de dieciocho de mayo, se prorrogó·por seis. meses .. el plazo
para dictar las normas previstas en la Ley, siendo de aplica.
ci?n duraJ?-te este período el Decreto seiscientos treint,a y dos!
mIl nove'CIentos setenta y dos, de . veintitrés de' marzo.

Finalizado el Estudio Regional de Recursos Hidraulicos To
taJes,es preciso establecer las normas definítívasprevisias en
la Ley, que son el objeto del presente Decreto.

Para que en el futuro no se presenten en las restantes zonas
de la provincia de Baleares situaciones como lasque obligaron
a t~m!lr estas medidas de. t¡rgencia en las islas de Mallorca
e lblZ~, resulta necesario que la normativa del presente Decreto
se extlenda a toda la provincia yno únicamente a las zOnas
hasta ahora controladas, de acuerdo con, lo establecido en la ,Ús
posición final primera de la Ley.

El Estudio Regional de Reeursos Hidráulicos TotaJes ha pUes·
to de manifiesto que la zona donde realmente son de prever

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ! conflictos entre los distintos usos del agua es el área de Cam~

1 pos y Llano de Palma de la isla de MaHorca, donde no ea
"aconsejable otorgar nuevas captaciones, salvo que estén justi·
ficadas por un cambio de uso del agua, dejando líbertad de
uso en las t;estant.es zonas con las limitaciones que se esta~
blecen.

Con objeto de lograr el necesario equilibrio entre los desa
rrollos urbunos~. indusldal y agrícola y dada la abundancia
de recursos de que dispone la zona de lil Marineta y Llubí,
se reservan en ella veinticinco necl,ómetrús cubicos/añ,o para
asignarlos al regadío.

El Estudio Regional de Recursos Hidráulicos Totales es la.
base en que ha de apoyarse la Administración para no otorgar
autorizaciones por encima. de los límites en que se han esti
mado las disponibilidades en cada zona. Dado que en la esti
,nación del volumen de recursos subterráneos explotables existe
siempre incertidumbre,. las nuevas autorizaciones deben otor
garse con carácter temporal para poder revisar su cuantía
si Jos resultados de la explotación pusieran de manifiesto una
sobrevaloración oe las disponibilid&des estimadas.
. I~ara un mejor aprovechamiento .de los recursos disponibl~s.
Se estima necesario que las autorizaciones incluyan los plazos
previstos para alcsnzar el caudal total solicitado y puedan
cancelarse total o parcialmento si no se cumplen aquellas pre~

visiones, con ob¡etarle. que no queden congelados recursos
que podrían spr utilizades por otros usuarios.

_ Dada la importancia que cara al futuro tendrán las aguas
1'esiduale,q de abastecimientos, para que debidamente tratadas
puedan atender demandas que no requieran una alta calidad.
es preciso ql.:" su utilización sea regulada por la Administración.

El aprovechamiento integral de los recursos subterráneos
puede requerir en muchos casos oscilaciones de los acuíferos
superiún~s a las actuales, por ·10 que es preciso disponer de
fuerza legal 5uflciente para poder imponer características de
explolación dífüreilt0s de las que se vienen realizando, sin
que por ello se puedan considerar afectados los actuales usua
rios, salvo en el caSQ de que se le reduzca el caudal o dete
riore la calidi:¡d de las uguas que venian disfrutando.

Las presentes normas se hR.n dictado contemplando las ex
periencius y es·fu-diús reallzados hasta el presente. Ello obliga
a que al ;;e1' completadas en el futuro con los resultados que
se deduzcan de la pI'ogresiva explotación de los recursos exis~

tentes se promulgue una nueva normativa que se acomode a
las nueva,S circunstancias, rescrvandose a este efecto la. Admi·
nit>ü'ación la facuHad de revisf;¡.rlt:L
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101/seg.para cualquier uso ,,, t
lQOmetros de distancia ······ .... ··::::·:.U•.•. '.::O•. ·.·J· Permítido en la zona 9.Mayor de 10 Vseg.para cualquier .' .
300 metros de distancia ......

sllperelgr/l. de 1ón CI- ode ión S04- -, incluyendo la super
fície .de radio trescientos metros, con centro en dichos pozos.

Artículo.cuarto,-Para ]a .ejecución' de nuevos alumbramien
tosdHeténtes a lospózosotdinarios a que se refiere el artículo
veinte de la Ley de Aguas, así como ampliación de los exis
tentes,aenin precisas, además de los requisitos que establece
la legislación vigente. autorizaciones que deberán ajustarse en
cada zQna de las descritas en el artículo segundo a las si
guíentes normasespec:ífi?as en cuanto aeaudal máximo instan
tánéo, '. uso, distancia entre captaciones. y profundidad de la.
bomba o del pozo, aparte dH las normas generales:

a) Caudal máximo instantáneo, uso y distancia mínima en
tre .capta:::iones;

b) Profundidad máxima de la bomba:

Cota: Un metro para todas las zonas.

el Profundidad máxima del pozo o sondeo;

Cota: Diez metros en'zonas números uno. seis, síete y ocho.
Cota: Treinta metros .enzonas números dos y cuatro.

Para establecer los límites de autorización de extracciones
anuales adicionale5a las existentes. se tendrán en cuenta hs
disponibilidades estimadas en el Estudio Regional de Recursos
Hidráulicos Totales de Baleares y la, evolucíón de los niveles
'pie~omé:tricos.y calidad .. del agua,

El volumen anual autorizado Sé otoTgarácon carácter tem
poral.revisableen su cU,antía por períodos que como mínimo
gefAn de diez afias, deacuElrdo con los resultados obtenidos
en· la explotación del ac-uífero.

Se reservará al Ministerio de Agricult-ura en la zona cuatro
un volumen .de veititiCíncohectómetros cúbicos/aúo. con des
tino él. lit creación de nuevos. regadíos. ,

Las <:8ptaciories que haya: de Hevar a cabo el Instituto Nado
nal de Reforma y Desarrollo Agrario para la explotación de
tal. reserva' . serán autorizadas él. tenor de 10 dispuesto en el
artículo: once de la presente: disposición.

i\rlículo quinto;--::Correspondeal Mínisterio de Obras PÚ
blicasla vigHanc;ía de las captaciones de aguas subterráneas
en las zonas a que se refiere el presente Decreto y la planifi
cación de su utilización .combinada con .las de las aguas s-uper~

ficiales, de acuerdo con el balance actualizado de los acuíferos
de cada zona que reaIiceel Instituto Geológico y Minero de
España. Las autorizaciones que al efecto otorgue el Servicio
Hidráulico de, Baleares, como 6rganodelegado de la Comisaría
Central dé Aguas, requerirán informe del Instituto Geológico
y Minero de España, q1,16será vínculánte.

Artíclllo sexto.7 En las solicitudes de autorización para alum
brar y explotar los caudales de aguas subterráneas a que se

. refiere el articulo cu:;¡.rto;además' de los requisitos que senala
la 'legislación vigente, deberá incluirse Información sobre los
siguientes puntos:

Uno} .Antecedentes y justíficacíóndel uso,
Dos)Situadón de la -labor que se proyecta.
Tres) Descripción' de las obras a reaUzar.
Cuatro} Volumen anual maximo a explotar y caudal máxi

mo instantáneo.
Cinco) Duración de las obras.

A la vista de esta: información, el Instituto Geológico y
Minero de España. de acuerdo con el balance actualizadQ de
los acuíferos de la zona, impondrá a través del informe vincu
lante a que se hace. referencia en· el artículo quinto las normas
técnicas de ejecución, tales comofiltrQs,seIIados de acuíferos,
cementación; volúmenes a explotar,etéétera. que permitan
la nOrnial .conservación de 'losacu~fercs, y ·que servirá de base
pan:¡, la autorización que otorgará el Servicio Hidráulico de
Baleares.

El volumen anual máximo autorizable por hectár:0a de re
gadío sera de- diez mil metros cú1;>icos por año, y la dotación
máxima por habitante, lafijadl:'t por el Plan. Nacionál de Abas
tecimiento y Sa_neamientopara abt'stecimiento de núcleos urba·
nos, redactado por _el Ministerio de Obras Públicas.

Una vez finalizadas· las obras, efectuadOs los aforos y pre
seI\tadounprograIlla de, desarrollo razonado para alcanzar
el consumo máximo previsto, conespecificaci6n de plazos par
ciales, se otorgará por .el 'Servicio Hidráulico. de Baleares la
autorización de explotación, de la que se dará traslado íntegro

En su virtud, a propuesta de Jos Ministros de pbra.sPúbli
cas, Industria y Agricultura, a la vista del informe de la Orga
nización Sindical y previa deliberación. del- Cons~Jode Minis
t.ros en su reunión deldfa treinta de noviembre . de mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO.

Artículo primero,-Se aprueba el Estudio" Regional. de .Re
cursos Hidráulicos Totales de Baleares; realizado PIJr el Comité;
de Coordinación constituido. en el artículo primero, de .. la. Lel'
cincuenta y ocho/mil novecientos· sesenta yn;ueve;de' treinta
de Junio.

Artículo segundo.-AI objeto de' filar distintas. nofmas téc~
nieas según las caractérfsticas hidrogeológicas de los "terrenos,
en virtud de la facultad primera de la Ley cincuenta y ochol

. mil novecientos sesenta y nueve, de treinta de junio,se divi~

den las islas Baleares en las siguientes zonas:

Zona número uno

Comprende la franfa costera de todas lasislas situada a
menos de un kilómetro del mar.

Zona numero dos

Comprende las unidades··hidrogeológicas. d(l'·.-Estremera, .. Lla
no de Palma. Llano de Lluchmayor~Campos.YP8rte·de las
unidades de la Font d€- la VilayNa Pere.

Está definida por el perímetro: vértice deL castillo de Eett
ver {cota ciento catorce metros),enPalma; iglesia:deEsta~U~

ments. casas Ayuntamiento de municipios de Esporlas, .BJiñola;
Alaró. Santa María;. Marratxi, Santa' Eugenia.··San~enas,.Cos~
titx, Algaida.' Lluchmayor; Felsnitx, .Ssntany•. vérti.c;e de· Puer~o
Petro (cota diez metros), línea a un kilómetro de la costa y
vértice del castillo de BeIlver, de Palma {cota ciento catorce
metros}.

Zona número tres

Comprende las unida~es,hidrogeológicas de Calviá-Galatzó
y Na Burguesa.

Está definida por elperimetro iglesia" de Puerto de An~
draitx. Capdellá. Establiments. vértice del' castillo de BeIlver
{Palma}, línea a un kílómetro de la costa e -iglesia de PUerto
de Andraitx.

Zona número Cuatro

Comprende la unidad hidrogeólógíc'a de la Marineta y una
franja entre Llubí y Muro.

Está definida por el petimetro; 'iglesia de CblonJa. de, San
Pedro. Puig Sureda {cota doscientos ochenta y ocho}. iglesia_
de' Ariany, casas Ayuntamiento de Maria' de .la .Salud,. vértice
de Sa Plana (cota setenta .y ochO; en_. término" de' Jnca);'casas
Ayuntamiento de Llubí, Muro y Santa Margarita. iglesia de
de Can Picafort. línea a un kilómetro de la costa e iglesia 'de
Colonia de San Pedro.

Zqna númen:... cinco

Unidad de dolomías de Felanitx, definida por t;ilperímetro:
casas Ayuntamientos. de Felanitx.Santany,Vé.rtice de •. puett.o.
Pedro {cota diez metrosl.líneaa. un kilómetro .¡;lela cORta,
v~rtice Bota {cota . cuarenta}, vértice· Puig, F~gar,JcotEJ.- .' tres
CIentos dieciocho metros). vértice PUigBanús{cota do,scientos
treinta y seis metros} y casa Ayuntámientode,Felartitx.

Zona números?is

Comprende la unidad hidrogeoJógiCad8 las. calizas de Ibi:?a
y está definida por el perírnetro-:.·.Pu-lg -Yondal (C9ta,ciento
cincuenta y nueve metros). Puig Gros {cota cuatrocientos quin,
ce metros}, iglesia de San Rafael; monumento {Cota setenta
y un metros, coordenadas 5'06' 22"y sao.~5·08'·' NJ y'Pulg
Yondal (cota ciento cincuenta y' nueve metros).

Zona -núntero siete

~~mprende los <:uaternarios .de San. Jorge y de Ibiza: '. está
deflmda por el penmetro: Pu1gYondal {cota ciento cincuenta;
y. nueve ,metros}. monumento (cota setenta y 'Un metros), yér
tice maSIa !cota cuarenta y seis ,metros), línea8tmkilómétro
de la costa y Puig Yondal (cota ciento cincuenta y nué'vemetros). ., .. ,

Zona número pcho

Comprende la isla die FOl;mentera,

Zona númem nueve

Co.niprende la parte de la provincia de Baleares no inCluida
en mnguna de las zonas anteriores.

Artículo. tercero.-Se· considerá-\án con la 'inisma' iimí tación
qye la sefta~adapara la zona número .uno;.definida .. en .. el ar"
tIeulo antenor. todos aquellos pozos cuya calidad de agua

1 l/sag. para uso doméstico
100 metros de dist.ancia

5 l/seg. para cualquier uso ...
SOOrnetros de distancia

..... } Permitido en t.odas las

.. ,. zonas.

.. } Permitido en las zo-

.. nas 3, 4, 5 Y 6.



B. O. del K-Num. 15 17 enero 1974 973

a la Sección de Minas de la Delegación de Industria de· Balea
res y al Instituto Nacional de Reforma y. Desarrollo Agrario.

Articulo séptímo.-Para poder utilizar las aguas alumbradas
será preciso solicitar a la Sección dE! Minas de la Delegación
de Industria de Baleares la correspondiente autorización para
llevar a cabo las instalaciones de elevación, acompañaNdo el
adecuado proyecto; dicha instalación tendrá que estar de
acuerdo en lo que se refiere a caudales instantáneos máximos
y caudales anuales a explotar con lo autorizadp por el Servicio
Hidráulico de Baleares. .

Articulo octavo...,-Una vez finalizadas las instalaciones, de·
berán ser inscritas en el Registra de Pozos y Manantiales de
la Sección de Minas de la Provincia de Baleare~,detallándose,

al Características físicas de ·185 labores de captación.
bJ Corte geológico.
el Niveles hidráulicos encontrados.
dJ Aforos de las instalaciones.
el Análisis qUÍmicos.

lesfJau~~~~~e~:~ticas de las instalaciones elevadoras y cauda··

De esta inscripción se dará. traslado integro al Servicio
Hidráulico de Baleares yal Instituto NaCional de 'Reforma y
Desarrollo Agrario.

Artículo noveno.:-LosMinisterios de Obras. Publicas, Indus
tria y Agricultura, cónjuntamente,con·la conformidad de la
Comisión lnterministeríal del Medio Ambiente y previo informe
de la Organización Sindical, fijarán los niveles de emisión de
contaminantes en las aguas que.· se viertan a :cauces públicos
o al mar, a los efectos de concesión· de la autorización del
vertido. .

Los Ministerios competentes ·por razón delaactívidad in
dustrial de qUe se trate e~tgiránde los" intel'(" 1dos que sua
instalacio.es o procesos industriales cumplan las condiciones
de emisión establecidas en .el a.partado: anterior.

El Ministerio de Obras Públicas no podra autorizar vertidos
que no cumplan los niveles de emisión !ijadoay vigilará los
vertidos a efectos del cumplimiento de: las condiCiones esta
blecidas para aplicar, en su caso, .·el apartadod} del articulo
dieciocho· si hubiese incumplimiento,. sin' perjuicio de las de
mas medidas y responsabilidades qUe procédan.

En el supuesto de que el vertido de aguasresidl1ales ame
naCe contaminar un acuífero, la correspondiente autorización
requerirá informe previo del Instituto Geológico'·y Minero de
España; que será -vinculante.

Artículo décimo.~Se pod.r;á autorizar, en casos suficiente
mente justificados a juicio de· la AdministraCión y previa la
presentación del correspondiente proyecto, colocar .la bomba
ylo profundizar el pozo por debajo de las cotas indicadas en
el articulo cuarto. -

En casos dudosos, la Administración lJodrá exigir la consti·
tución de una fianza mediante aval bancario,. a fijar. en cada
caso, si estima que la construcciÓn del alumbramiéntoó su
equipamiento pueden ocasionar perjúicios..

Artículo once.-Se podrá autorizar a Organismos publicas,
comunidades con máS de quinientos mieIfibróso indU3trias
con más de ciento cincuenta obreros,enalgunoscasos justi~
ficados, la construcdón o utilización de . pozos 'o sondeos con
caudales instantáneos superiores a los indicados enel artículo
cuarto para las distintas zonas.

Artículo doce,-Las aguas xe'siduales depuradas procedentes
t.otal o parcialmente de a~uas públicas (embalseá.cauces pú~

blicos, pozos alumbrados por el Comité de Coordinación, etcé
tera) o de obras de abastecimiento, saneamiento O depuración
de núcleos que hayan sido realizadas· con auxilío del Estado
precisaran para su. ulterior aprovechanüento concesión. del Mi
nisterio de Obras Públicas.

la utilización de tales aguas se llevará ácabopttElvio acuer~
do de los Organismos competentes de los Minister'ios de Obras
Públicas, ·Industria. y Agricultura, y serán· .reservadas a éste

'con carácter preferente cuando se .. prevea su déstino· para
riegos y no proceda con arreglo a .Ley un uso p.referente.

Articulo trece.-Sólo ser". poSible la autorización de nuovos
alumbramientos o ampliación de los existentes cuando no haya
afección de captaciones anter¡ores inscritas o. habiéndola se
condicione la autorización a . una restitución. íntegra de 10$
caudales mermados. A estos efectos sólo se considerara· afec
ción la disminución del caudal realmenteapfOVE'chado o el
deterioro de su calidad, pero no la simple oscilac~ón del nivel
áel acuífero.

Sin embargo, cuando la nueva autorización .• produzca un
descenso de este nivel, su Utular debera .. indemnizarlos perw
íuicios cal!sados en los aproves;:hamientospreexistentes como
consecuencia del acondicionamiento de. sus obraso instalacio.
nes a las nuevas circunstancias. En este ,caso, <si posterior.
mente se otorgan nuevas autorizaciones para elaprovechamiento
del mismo acuifer.o, los nuevos. titularesestánobligildos .a
participar proporcionalmente en la. indemnizació:n satisfecha
a lercerospor el que inició el proceso . de descenso del .nivel
acuífero.· ,

En el caso de que el nuevo: o nuevos, alumbramiento se
destine a abastecimiento y produzca afecciones puede llegarse
a la expropiación del caudal· afectado.

Articulo catorce.-Los pozos proPiedad de Organismospú
bUcos podrán tener una ·zona de Protección de sus caudales

en cuantía y calidad. prohibiéndose en la misma la realiza
:::ion de extracciones y vertidos, tanto .líquidos como sólidos.

Asimismo se faculta a - la Administración. para establecel
áreas de - protección de los acuíferos donde se prohiban 105
vertidos tanto líquidos como s6Iirlos que puedan poner en peli
gro la calidad del agua.

La delimitación de estas zonas se efectuará por el Instjtuto
Geológko y Minero de España, hien. por iniciativa propia o
a petición de cualquiera de los· Organismos interesados.

Articulo quince.,.-....En la autorización de nuevos alumbra
mientos o rrlOdificación de los actuales se considerará como
una sola instalación· de extracción. a efectos de caudales ins
tantaneos y volúmenes anuales de extracción, la constituida
por uno o varios pozos cuyas distan.cias sean menores qua
las indicadas en el articulo cuarto para las distintas zonas.

Artículo dieciséis.;,..;..Cualquie::c modificación que quiera ha·
,cersa en la profundIdad de los pozos existentes en la actuali
dad. en sus instalaciones o en sus extracciones será considerada
como nueva captación, necesitando las autorizaciones corres
pondientes indicadas en el presente Decreto.

Artículo dieclsiete.-En las. instalaciones que sirvan· para
abastecimiento o industria será obligatoria la colo(fación de
instrumentos adecuados para el control del nivel de agua y
de los caudales extraídos, y estos datos estarán a disposición
de la Administración.

Asimismo podrá hacerse obligatoria la colocación de estos
controles en algunos pozos con extracciones elevadas, con des
tino a regadío.

Artículo dieciocho.-al La autorización para labores de
alumbramiento caducará autOJháticamente si a los tres meses
de la fecha de' notificación de su otorgamiento no han sido
iniciadas las obras, que no podrán detenerse sin causa justi
ficada.

b) Tenninadas las obras de alumbramiento. el peticionario
dispondrá de un plazo de, seis meses para solicitar la autori
zación de las instalaciones de elevación y otro de tres meses
para iniciar dichas obras a partir del momento en que hayan
sido autorizadas. El incumplimiento tanto de estos plazos como
del t.otal autorizado para la terminaCión de las obras será
causa de caducidad automática de la autorizaCión. salvo que
se otorguen prórrogas por causas debidamente justificadas.

el Una vez terminadas las instalaCiones de elevación se
dispondrá de un año para iniciar el programa de explotación
previsto en el. artículo sexto. A la vista de las extracciones
realizadas y previstas, la Administración podrá modificar el
volumen anual autorizado.

dl La autorización podrá caducarsé de oficio si el agua
Se aplica a utilización diferente de la prevista O por incum
plimiento de cualquiera de las condic.:iones impuestas.

Artículo diecinueve.-Lainftacción de 10 dispuesto en el
presente Decreto, aparte· de la posible caducidad dé la autori·
záción, será sancionada con multas de diez mil a doscientas
cincuenta mil pesetas,sBguti la tre.sceridenCÍa de la falta. apre
ciada en atención al caudal alumb:cado y a la perturbacióll que
ls obl'as hayari podido ocasionar al balancehidrico de la zona
o a captaciones autorizadas existentes,

Las sanciones a que se refiere el párrafo anterior se impon
drán por el Ministerio de Obras Públicas, previo informe del
Instituto Geológico y Minero de Espafia y a iniciativa de los
Servicios comp{1tentes de cualquiera de los Ministerios de Obras
Públicas. Industria. o Agricultura, qUe adl(Dlás podrán recibir
las denuncias que al efecto presentaran los posibles afectados,
previa. la tramitación del expediente a que se refiere el capí·
tulo Il del título sexto de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Con independencia a las antedichas sanciones al responsa
ble de la infracción, vendtit. obligado a la demolición de las
obras realizadas, procediéndose, si éste,no lo hiciese, a. la eje
cuciónsubsidiaria, asu costa. de diella demolición.

Ar'ticulo veínte~-Se autoriza a los Ministerios de Obras PÚ
blicas, Industria y Agricultura para que. conjuntamente y a
propuesta de cualquiera de sus Organismos, pueda variar las
normas técnicas del· presente Decreto, de acuerdo con la evo
lución que sobre las di&tintas zonas vayan teniendo las nuevas
captaciones en el balance actualizado que realice el Instituto
Geológico y Minero de España.

Periódicamente se revisará el Estudio Regi'onal de Recursos
Hidniulicos Totales de Baleares, y en cualquier caso siempre
que. se müdifique.n las normas técnicas.

DISPOSICION TRANSfTORIA

Los pozos cuyas aguas se hayan cedido temporalmente por
el Comité para su· explotación· experimental tendrán que aíus·
tarse a las nOrJ}las del presente Decreto para legalizar su
situación.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario
de la Presidencia del Gobierno.

J\)::;I::: MARIA. GA.~1AZO y r..tANGLANQ


